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CARTEL DE NOTIFICACIÓN 

A cualquier persona que pudiera tener un derecho subjetivo o interés legítimo, personal y 

directo en el asunto referente al procedimiento administrativo de Denuncia Declaratoria de 

Tierras Ociosas o de Uso No Conforme, expediente N° ORT-TRU-TO-80113-24, incoado sobre un 

lote de terreno denominado “EL CONSUELO”, ubicado asentamiento campesino Los Negros, 

sector Santa Inés, parroquia El Jaguito, Municipio Andrés Bello del Estado Trujillo, constante de 

una superficie aproximada de DOSCIENTAS SETENTA Y SEIS HECTAREAS CON OCHO MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (276ha con 8699m²) cuyos linderos son 

Norte: Caño Tubo Blanco, Sur: Vía De Penetración Agrícola Santa Inés El Jaguito, Este: Terrenos 

Ocupados por Yakelin Hernández y Pedro Hernández, Oeste: Terrenos Ocupados por José 

Rondón, Gusmer Briceño y Tobías Molina, presuntamente ocupado por el ciudadano GUSTAVO 

ADOLFO FERNÁNDEZ, titular de la cédula de identidad N° V-7.842.490. NOTIFIQUESE al 

presunto ocupante anteriormente identificado y a cualquier otra persona que pudiera tener 

interés en el predio antes identificado, para que comparezca ante la Oficina Regional de Tierras 

del estado Trujillo y exponga las razones que le asisten y presente los documentos o títulos 

suficientes que demuestren sus derechos dentro de un lapso de ocho (08) días hábiles, contados 

a partir de la respectiva notificación PUBLIQUESE, entendiéndose por notificado vencidos que 

fueran quince (15) días siguientes contados a partir de la publicación del referido cartel (Artículo 

37 LTDA). 

ING. JESÚS MANUEL BETANCOURT FERNÁNDEZ. 

Coordinador General de la ORT-Trujillo. 
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